
E. Aie andro BEROLA 
Sect etario

,	 Dcliberante de Ushuala 

Coneeja Deliberante
de Ciudad de vshuaia

113/1997 

EL CONCE10 DELIBEWAYTE 

DE LA CIIMAD (DE 051fi)AIA

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área 
correspondiente, proceda a la colocación de un reductor de velocidad sobre la calle 
Yárnanas, entre Isla de Año Nuevo y Provincia Grande de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 Ps/2016.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
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Las Istas Malvinar, Geo pyias y S andwich de/Sur, sonj serán Argentinas
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